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      LISTADO DE ESTADO 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003033141001 Auto  corre  traslado  Avalùo
003452017

25/04/2022JORGE ORLANDO HERRAN 
ALVARADO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

Toma  nota  embargo  remanente  y  designa  curador
003033141001 Auto  resuelve  solicitud  remanentes

002822021
25/04/2022HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

OSCAR ANDRES MARTINEZ FLOR
ANTONIO MARIA HERNANDEZEjecutivo Singular

003033141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003122021

25/04/2022LUIS DAVID GUZMAN LARRARTEBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA   EMPLAZAR  AL  DEMANDADO  JORGE 
ESCOBAR  BELTRAN

003033141001 Auto  resuelve  Solicitud
000332022

25/04/2022JORGE ESCOBAR  BELTRANBANCO ITALI CORPBANCA 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular

003033141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000582022

25/04/2022FERNEY DUQUE RODRIGUEZMARIO BORREROEjecutivo Singular

AUTO  ADMITE  APELACION  SENTENCIA  DEL  25
FEBRERO  DE  2022  DICTADA  POR  EL  JUZGADO 
OCTAVO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y 
COMPETENCIAS  MULTIPLES  ANTES  QUINTO
CIVIL  MUNICIPAL  DE  NEIVA.  

005034041001 Auto  de  Trámite
000412019

25/04/2022JESUS ARBEY REYES MANCHOLACARLOS ARTURO MOLANO 
CABRERA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26 DE ABRIL DE 2022

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

SECRETARIO
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SEÑOR

 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

E.                      S.                       D.

  
 

REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA

DEMANDADO:          JORGE ORLANDO HERRAN ALVARADO C.C. 79328166

RADICADO:              2017 – 345

 

ASUNTO: aporta avaluo comercial y catastral

 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la
atención.

 

 

Cordialmente:

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA –HUILA 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JORGE ORLANDO HERRAN ALVARADO 

RADICACIÓN:  41001310300320170034500 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, con 

el fin de que se oficie al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) y/o 

OFICINA DE CATASTRO para que expida el avalúo catastral del inmueble con folio de 

matrícula 200-208853, el Despacho DISPONE NEGAR lo solicitado, comoquiera que tal 

tramite debe ser realizado directamente por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
AMGG 





 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

“CONDOMINIO PEÑAFLOR” ETAPA 2 MANZANA K UNIDAD DE VIVIENDA 4 

VEREDA CUISINDE  

PALERMO - HUILA 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE JORGE ORLANDO HERRAN 

ALVARADO 

CEDULA DE CIUDADANÍA 79328166 

TIPO DE INMUEBLE CASA 

VALOR TOTAL $183.870.000 

GARANTIA FAVORABLE 

PRG PRG_2020_2447364 

FECHA DE INFORME OCTUBRE 30 DE 2020 

 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Huila 

Municipio Palermo 

Vereda VEREDA CUISINDE 

Dirección y/o nombre del predio 
“CONDOMINIO PEÑAFLOR” ETAPA 2 MANZANA K UNIDAD 

DE VIVIENDA 4 

Tipo de avalúo Rural Propietarios 
JORGE ORLANDO HERRAN 

ALVARADO 

C.C. 79328166 

Tipo de inmueble Casa Uso actual Vivienda 

Tipología del 

inmueble 
Residencial Fecha de visita Octubre 28 de 2020 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Octubre 30 de 2020 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 200-208853 

Título de adquisición Escritura 4181 

Fecha: 28/12/2012 Notaria: Quinta Ciudad Neiva 

Número catastral No suministrado 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones Este informe no es estudio jurídico. 

 

  



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 

Si 

(condominio) 

Topografía 

del Sector 

Ligeramente 

inclinada 

Uso 

Predominante 
Vivienda 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades predominantes 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta 

usos residenciales con tendencia a los condominios en PH. y 

algunas zonas de comercio puntual. 

Tipos de predios Lotes para vivienda en conjunto cerrado. Además de comercio.  

Características especiales 

del sector 

Se trata de un sector con tendencia residencial en corredor 

suburbano.  

Perspectivas de valorización 
Tiene moderadas perspectivas de valorización, sector con 

tendencia residencial, a 10 minutos del área urbana de Neiva.  

Vías principales y estado 

actual 

La vía   principal de acceso es nacional de primer orden. En 

buen estado de conservación; de allí se toma un carreteable y 

en una distancia de 100 ml. Se encuentra localizado el 

condominio Peña Flor.   

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por 

empresas intermunicipales.  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno El predio matriz tiene forma irregular con topografía plana. 

Georreferenciación Longitud:  75°18'51.02"W Latitud:  2°57'28.12"N 

Descripción del inmueble 

El inmueble tasado en el presente informe corresponde a una 

casa sometida a propiedad horizontal, de localización y vista 

interior y localizado en corredor suburbano. cuenta con sala, 

comedor, garaje, cocina, zona de ropas, patio, (3) 

habitaciones, un baño social, baño privado y estudio.   

Dotación comunal 

La unidad residencial cuenta con portería, citófono, piscina, 

cancha múltiple, salón social, parqueadero para visitantes, 

parque infantil y vigilancia privada 

Características climáticas 
Altura         450 m.s.n.m. 

Temperatura 30° C 

Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble 8 años 

Estrato 3 

Tipo de inmueble Urbano 



 

  
 

Cuadro de áreas 
ITEM UNIDAD/m2 

Área Construida 162,00 
 

Coeficiente de copropiedad 2,941% 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad. 

Linderos: 
Se encuentran relacionados en la Escritura Pública 242 de 

2011/02/09, Notaria Quinta de Neiva.  

Fuente: Certificado de tradición y libertad. 

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Si Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: Si Otros: Ninguno. 

Breve 

descripción: 

Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Columnas y vigas de amarre en concreto 

Muros: Ladrillo cerámico.  

Fachada: Pañetada y pintada 

Pisos: Cerámica  

Carpintería: Marcos en aluminio, puertas en madera y 

metálicas 

Cielo raso: Drywall 

Cubierta: Fibrocemento 

Baños: Línea Moderna. 

Cocina: Integral  

 

NOTA: Inmueble en buen estado de conservación y 

mantenimiento. 

Estructura 

Reforzada 

Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

Si Si Mayor a 3 metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Irregularidad Sin Irregularidad Sin Daños Previos 



 

  
 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

1 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución 
Sala, comedor, cocina, estudio, garaje, baños (2), patio de 

ropas, alcobas (3)  

Fuente: Inspección técnica en la Visita a la sala de ventas (no se permitió el ingreso al 

inmueble) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

 

 

 



 

  
 

 

 



 

  
 

 

 

 

 



 

  
 

 

                                                                                                  Condominio Peña Flor (zona suburbana)  

      

Según el acuerdo 031 de 2007 por el cual se ajustó y modifico el acuerdo 064 de 1999. 

El inmueble objeto del informe se encuentra en zona suburbana de servicios especiales 

N1 (ver articulo N 27), donde se permiten los condominios campestres (ver artículo 288).  

 

El inmueble se encuentra sometido a régimen de propiedad Horizontal bajo escritura 

Pública No. 242 del 09 de febrero de 2011, otorgada en la notaria 5 de Neiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una vocación residencial con algunas actividades 

comerciales.  

 

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso por la vía Nacional, 

pavimentada y en buen estado de conservación.  Se continua por un carreteable y en una 

distancia de 100 ml se ingresa al condominio Peña Flor.  

 

De terreno: 

El predio matriz cuenta con una topografía ligeramente inclinada 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como en 

arriendo. Se estima un tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 12 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta como en arriendo 

 

Actualidad Edificadora: 

Actualmente, se observa el desarrollo de algunos proyectos nuevos. En el condominio peña 

flor, se está ofreciendo una nueva etapa.  

 

Especial: 

Ninguna 

 

 

 

 

 

  



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la 

República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución 

Reglamentaria No 0620 del 23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, así como también por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el 

método de comparación de mercado y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo conjunto Residencial con similares 

características de construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de 

la información para adoptar el valor más probable por m². 

No. DIRECCION CONTACTO
VALOR 

OFERTA

% 

DEPURAC

.

VALOR 

DEPURADO

AREA 

M2
VALOR M2

1
condominio Peñaflor 

manzana B casa 3

3112378612-

3104888552-

Inmobiliaria Felix 

Trujillo

$ 198.000.000 10,00% $ 178.200.000 162,00 $ 1.100.000

2 Condominio Peñaflor

3112378612-

3104888552-

Inmobiliaria Felix 

Trujillo

$ 225.000.000 10,00% $ 202.500.000 162,00 $ 1.250.000

3 Condominio Peñaflor
3193060886-

puntopropiedad.com
$ 220.000.000 10,00% $ 198.000.000 162,00 $ 1.222.222

4

condominio Peñaflor 

manzana D casa 4 

esquinera

inversiones amborco  

tel 8747781
$ 216.900.000 10,00% $ 195.210.000 162,00 $ 1.205.000

$ 1.194.306

$ 65.547

5,49%

4                         

2,000                  

1,858                  

$ 1.255.198

$ 1.133.413

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

DESVIACION

RAIZ

t(N)

PROMEDIO M2

COEF.DE VARIACION

NÚMERO DE DATOS

 

Se adopta un valor por m2 de $1.135.000 

Oferta No. 1: https://www.felixtrujillofalla.com/detalle-inmueble.php?co=5234 

Oferta no. 2: https://www.felixtrujillofalla.com/detalle-inmueble.php?co=5356 

Oferta No. 3: https://www.puntopropiedad.com/inmueble/598881 

https://www.felixtrujillofalla.com/detalle-inmueble.php?co=5234
https://www.felixtrujillofalla.com/detalle-inmueble.php?co=5356
https://www.puntopropiedad.com/inmueble/598881


 

  
 

Oferta No. 4: Oferta Directa 

 

 

 

 

 

DATO OBSERVACIONES FOTOGRAFIA / IMAGEN

OFERTA 1

se trata de un inmueble en venta . Bien 

localizado en el interior del condominio 

Peñaflor, posee acabados similares al inmueble 

objeto del informe. 

OFERTA 2

se trata de un inmueble en venta . Bien 

localizado en el interior del condominio 

Peñaflor, posee acabados similares al inmueble 

objeto del informe. 

OFERTA 3

se trata de un inmueble en venta . Bien 

localizado en el interior del condominio 

Peñaflor, posee acabados similares al inmueble 

objeto del informe. 

OFERTA 4

se trata de un inmueble en venta . Bien 

localizado en el interior del condominio 

Peñaflor, posee acabados similares al inmueble 

objeto del informe. 

OBSERVACIONES OFERTAS



 

  
 

ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados 

en la misma unidad residencial.  

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área privada, según la 

información obtenida en la investigación de mercado.   

• No se permitió el ingreso al inmueble. Las fotografías internas tomadas corresponden a 

imágenes de la constructora en la web. La fotografía del inmueble fue tomada por 

fuera del condominio.  

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el 

artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 

Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 

expedición de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan 

afectar el valor se conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose 

por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y 

recibir de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas 

de negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 

titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de 

observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, 

acotaciones, análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos 

existentes al momento de la inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor 

a una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia 

una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

 

El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta 

todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de salubridad 

actual a causa del COVID-19. 

 



 

  
 

El avalúo es practicado por el perito Rafael Yepes Blanco y revisado por el Ing. Elvis Fabian 

Montoya, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado 

por la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto 

de Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en 

dinero; entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado 

en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un 

inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con 

tasas de interés razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una 

economía que tenga un flujo razonable de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 

reconocidas. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 183.870.000$              

Valor proporcional terreno 36.774.000$                 

Valor proporcional construcción 147.096.000$              

Porcentaje de terreno 20,00%

Porcentaje de construcción 80,00%

Edad aproximada (Años) 8

Vida remanente (Años) 62

Vida útil (Años) 70

Valor reposición a nuevo 153.900.000$              

Valor UVR día 274,9873

 Valor avalúo UVR 668.649,06                   



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

“CONDOMINIO PEÑAFLOR” ETAPA 2 MANZANA K UNIDAD DE VIVIENDA 4 

VEREDA CUISINDE  

PALERMO - HUILA 

 

 

GARANTIA FAVORABLE 
 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la 

fecha de octubre de 2020 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman 

un valor de CIENTO SETENTA Y OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE. ($183.870.000). 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 
Avaluadora 

RAA AVAL – 52148032 

 

 
 

 

Arq. RAFAEL HERNANDO YEPES BLANCO                          ING. ELVIS FABIAN MONTOYA 

                   Perito actuante                                                                    Revisión Avalúo 

            RAA AVAL – 12126918                                                       RAA AVAL - 1023944360 

DESCRIPCION AREA M2 VALOR M2 TOTAL

VIVIENDA 4 162,00    1.135.000$   183.870.000$   

183.870.000$  

1.135.000$      

TOTAL AVALUO

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION



 

  
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

                    

               FACHADA DEL INMUEBLE (avalúo)                  VISTA FRONTAL (casa modelo) 

                      

          VIA DE ACCESO DIRECTO CONDOMINIO                         PISCINA COMUNAL 

                          

                       COCINA (casa modelo)                    COCINA y COMEDOR(casa modelo)                           



 

  
 

 

                     

                          PATIO (casa modelo)                           SALA y ESTUDIO (casa modelo) 

                     

               ALCOBA (casa modelo)                                      BAÑO (casa modelo ) 

                     

                   VISTA AEREA CONDOMINIO                             VIA INTERNA Y PORTERIA 



 

  
 

INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la Carrera 52 6-80 casa 3 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: RAFAEL HERNANDO YEPES BLANCO 

▪ RAA-AVAL: 12126918 

▪ C.C.: 12126918 

▪ Dirección de Residencia: CRR 52 6-80 C 3 

▪ Ciudad de Residencia: NEIVA HUILA 

▪ Celular: 3125223206 

▪ Profesión: ARQUITECTO 

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

 



 

  
 

 

FECHA 

ENTREGA

FINALIDAD 

SERV
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

28/01/2020 REMATE CLAUDIA CESPEDEZ ZAMORA CARRERA 4 ESTE #38-56 CUNDINAMARCA - SOACHA

31/01/2020 REMATE NADIN TAMARA RODRIGUEZ

CALLE 19 N #15 E-30 URBANIZACION 

ZULIMA - Apto 404 Torra A N.SANTANDER - CUCUTA

4/12/2019 REMATE JORGE HUMBERTO RENDON HENANO KR 5 NO 131 90 TO  2 APTO 1204 BOGOTA

6/12/2019 REMATE KAROLINA SANCHEZ CORTEZ

VEREDA SANTA LUCIA LOTE MIRAMAR 

A.ALGECIRAS (H) HUILA - ALGECIRAS

6/12/2019 REMATE WALTHER NUÑEZ MOSQUERA

Manzana 10 Lote 6-Calle 62 A No. 65-03 – 

(Lote Esquinero) Urbanización Los 

Chococitos, Carepa ANTIOQUIA - CAREPA

10/12/2019 REMATE JOSE MANUEL TORRES RODRIGUEZ

PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE LOTE 74 

MANZANA P 7 EN MOSQUERA 

CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA - MOSQUERA

10/12/2019 REMATE CARLOS ROCHA MENDEZ

CRA 44A No 18-85 LOTE 19 MZNA1A 

BUQUE META - VILLAVICENCIO 

11/12/2019 REMATE GIRALDO Y GARCIA INGENIERIA SAS

APARTAMENTO 603 TORRE B Y 

PARQUEADERO 5 CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA FLORIDA. IBAGUE

27/12/2019 REMATE SIGIFREDO RAAD GARCIA

CALLE 99 NO. 56 - 41, APARTAMENTO 152, 

PARQUEADEROS 150 Y 152 ATLANTICO - BARRANQUILLA

31/12/2019 REMATE LEONCIO ENRIQUE VALENCIA Calle 13 # 12-32 Calle Bolivar NARIÑO - TUMACO

5/11/2019 REMATE MARCO QUINTERO GARCES 

CALLE 6C NUMERO 1-48 BARRIO ALTOS 

DE LA PRADERA PRADERA

7/11/2019 REMATE JOSE WILLIAM MORENO BARRETO Arroyo No. 2 NEIVA

12/11/2019 REMATE JUAN CAMILO CORRALES SALEME

LOTE RURAL LA ANGOSTURA -SAN 

SEBASTIAN DE URABA LORICA

12/11/2019 REMATE KATHERINE GOMEZ PABON 

CALLE 43 No.31-54 SECTOR MAMATOCO -

LOTE 9 MZA 28 URB ANDREA CAROLINA 

ETAPA 2 T IPO 2 SANTA MARTA

12/11/2019 REMATE EDGAR PEREZ RIVERA 

CASA LOTE # 21 MANZANA 5 CARRERA 3 C 

# 13-77 URBANIZACION LA LIBERTAD PURIFICACION

13/11/2019 REMATE ALEXANDER JIMENEZ RODRIGUEZ

TRANSVERSAL 4B No. 3 - 64 CASA 396 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 

APAN MZ 7 SOACHA

14/11/2019 REMATE LIZARDY ANTONIO LOZANO COGOLLO

CALLE 28 Nº 23-11 BLOQUE Nº 12 

APARTAMENTO NUMERO 12-102 ANTIOQUIA - CAUCASIA

15/11/2019 REMATE AGUEDITA MURCIA MORA CARRERA 116 # 152-80 INTERIOR 7 CASA 8 BOGOTA

18/11/2019 REMATE JOSE DE JESUS PORTELA CALLEJAS

CALLE 45 SUR No. 65 - 76 INTERIOR 8 

APARTAMENTO 603 BOGOTA

18/11/2019 REMATE ESTHER LUISA PEREZ VANEGAZ

CARRERA 29C NÚMERO 33-32 

IDENTIFICADO CON EL NUMERO 15 DE LA 

MANZANA 14 CASANARE - YOPAL

18/11/2019 REMATE ALVARO GONZALEZ MURILLO

PARQUE RESIDENCIAL EL PALMAR  CASA 

LOTE  8 MANZANA E PURIFICACION

19/11/2019 REMATE JAVIER QUIJANO ALOMIA

CALLE 15 NUMERO 121 C 150 CASA 4- 

GARAJE Y JARDIN PRIVADO "ALTAMIRA 

CONDOMINIO CAMPESTRE CALI

25/11/2019 REMATE DANIEL ARMANDO URIBE GUTIERREZ

CARRERA 12 #6-07 APTO 503 BLOQUE B Y 

PARQUEADERO 32 DE LA CALERA CUNDINAMARCA - LA CALERA

28/11/2019 REMATE Roberto Carlos Mahecha Gonzalez CARRERA 9 ESTE No. 35-80, lote 1, casa 24 CUNDINAMARCA - SOACHA



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



 

  
 

 



AECSA    

Elaborado:  INGRID REY  

 

Señores, 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 
E.                     S.                     D. 
 
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:          JORGE ORLANDO HERRAN ALVARADO C.C.79328166 
RADICADO:               2017 – 345 
 
  
ASUNTO:  APORTA AVALUO COMERCIAL Y CATASTRAL SOLICITUD FIJE FECHA DE REMATE  

 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de 
Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la parte actora, por medio 
de la presente escrito me permito dar cumplimiento al auto de fecha 24 de noviembre de 2021 emitido por su 
Honorable despacho y solicitar lo siguiente:   

 

1. Se aporta avaluó catastral del bien inmueble, el cual arroja un valor incrementado al 50% de $30.649.500 

pesos M/CTE, es menester resaltar que el avalúo catastral, no es el idóneo para establecer el valor real 

de los bienes inmuebles objeto de garantía, toda vez que no se realiza de una manera técnica.   

2. Conforme al avaluó comercial del bien inmueble aportado a su Honorable Despacho en fecha mayo de 
2021 bien de propiedad del demandado, elaborado por peritos expertos debidamente certificados; 
informe que arrojo un valor comercial de $183.870.000 pesos M/CTE,  
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
La etapa de avalúo es aquella por medio del cual se le da un valor a los bienes que se encuentra embargados y 

secuestrados, en aras de llegar a rematar los mismos. 

En el presente proceso encontramos que existe un bien inmueble embargado, secuestrado y al cual se practicó 

avalúo comercial, esto con el fin de lograr conocer el valor real del inmueble y una recuperación de la obligación 

cobrada en el presente proceso.   

Ahora bien, el artículo 444 del Código General del Proceso en su numeral 4 establece “Tratándose de bienes 

inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo 

que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo 

catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1” (subrayado fuera de 

texto). 

Es menester resaltar que del avalúo comercial elaborado por peritos expertos y legamente certificados quienes 
realizaron visita al inmueble ubicado en la condominio peñaflor” etapa 2 manzana k unidad de vivienda 4 
vereda cuisinde  palermo - huila el resultado del peritaje arrojo como valor comercial del inmueble la suma de 
$183.870.000 pesos M/CTE. 
 
Por tal razón solicito a su Honorable Estrado Judicial tener en cuenta y aprobar el avalúo comercial aportado, el 

cual se realizó de manera idónea, técnico y real por parte de peritos expertos, se fije fecha y hora para diligencia 

de remate de conformidad con lo preceptuado en artículo 448 del C.G.P.   

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

Neiva, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE ANTONIO MARÍA HERNANDEZ 

DEMANDADO MIGUEL IVÁN QUINTERO MOLINA Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE OSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ 
FLOR (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN 41001310300320210028200 

 

En atención al oficio número 0482 de fecha 21 de abril de 2022, proveniente del 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva, el Despacho en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 466 del C.G.P TOMA NOTA del embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente producto de los 

embargados que sean de propiedad de aquí demandado OSCAR ANDRÉS 

MARTÍNEZ FLOR (Q.E.P.D.) a través de sus herederos indeterminados, medida 

que fue decretada dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Neiva, propuesto por BANCOLOMBIA S.A. identificada con 

NIT. 890.903.938-8 en contra del GRUPO ASOCIATIVO MADRES CABEZA DE 

FAMILIA FUERZA VIVA con NIT. 813.005.815-8, JUANA VALENTINA MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ C.C. 1.075.322.250 y OSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ FLOR C.C. 

7.707.152 a través de sus herederos indeterminados, con radicación 41001-31-

03-004-2021-00246-00. Líbrese oficio al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Neiva comunicando esta decisión.  

 

De otra parte, al examinar el expediente, se observa que la publicación de que 

trata el artículo 108 del C.G.P. ordenada por el despacho para efectos de 

emplazar a  los herederos indeterminados OSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ FLOR, se 

realizó por la secretaria de este Juzgado en el registro Nacional de Personas 

Emplazadas el 3 de diciembre de 2021 (PDF.16), por lo que el emplazamiento se 

entendió surtido.  

 



En consecuencia, dado que las personas emplazadas no comparecieron al 

proceso, se DISPONE nombrar como curador ad litem al Dr. JOSÉ OMAR SOACHE 

HERNÁNDEZ identificado con c.c. 4.949.399 de Villavieja y T.P. 71.932 del C.S. de 

J., para que se notifique del auto que libró mandamiento ejecutivo de fecha 24 de 

noviembre de 2021 y represente los intereses de las demandados en este 

asunto. Se señalan como gastos para la curaduría la suma de $600.000.  

 

Comuníquese al curador ad litem su nombramiento para que concurra 

inmediatamente a asumir el cargo, con la advertencia que el mismo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme 

lo dispone el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

 
Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO Ejecutivo 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO LUIS DAVID GUZMAN LARRARTE 
RADICACIÓN 41001310300320210032100 

 
 

Al encontrase ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado. (Artículo 366, numeral 1 del Código 

General del Proceso).  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
DOR 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

CARRERA 4 No. 6-99 OFICINA 903 TELÉFONO 8710490   EMAIL: jccto03nva@notificacionesrj.gov.co                                  
PALACIO DE “RODRIGO LARA BONILLA” 

 
SECRETARIA. Neiva, veinticinco (25) de abril del dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 366 del C.G.P., procede la 
secretaría a efectuar la liquidación integral de costas correspondientes al 
presente asunto así:  
 
 
A CARGO DE LUIS DAVID GUZMAN LARRARTE EN FAVOR BANCO 
DAVIVIENDA S.A.  
 
GASTOS INSCRIPCIÓN MEDIDA CAUTELAR  
(Pdf 17) ……………….....                                                                              $               38.000 
 
GASTOS DE NOTIFICACIÓN                                                                   $                  5.950 
(PDF 18) …………….....    
                                                                     
CAUCION MEDIDA CAUTELAR                                                             $          
(.Pdf No ) …………….....                                                                                                    
 
AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA (PDF No 46) …………………… 
EJECUCION COSTAS                                                                                  $            500.000 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA (PDF No) …………….…… 
………………..……                                                                                           $           
 
TOTAL COSTAS ……………………………………………………………     $                543.950 
 
 
 

 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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